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Plaza publica

» Ex presidente en jaque

P Semejanzds con un siglo atras

Miguel Angel Granados Chapa

La historia no es circular, por supuesto. Pero si viera usted
la gran semejanza entre el México de hace un sigloy el de
ahora. En 1883 y el afio siguiente, el presidente Manuel
Gonzélez enfrentd no sélo condiciones climéaticas excep-
‘cionales, y escandalos publicos por la renegociacion de la
deuda inglesa y la entrada en circulacién de la moneda de
niquel sino cosas peores. Pero habria de saber que aquello
era coser y cantar, comparado con lo que le ocurriria des-
pués de dejar el cargo, otra vez en manos de don Porfirio,
Si el linchamiento publico que se busca y de algin modo
se ha conseguido respecto de Lépez Portillo es para asus-
tar por la veleidad social, que antes elevé hasta los altares
al Presidente y ahora lo vilipendia, hace un siglo a Gonzéalez
no le fue mejor. Adviértase, sin embargo, la similitud del
tono que hoy y ayer se empleaban para acusar.

El mero primero de diciembre de 1884, dia en que deja el
poder Gonzélez, La Prensa, que antes lo alabé sin limites,
da cuenta de que esté ya organizdndose un comité de sa-
lud publica para exigir responsabilidades “‘a los altos fun-
cionarios y empleados federales que han dilapidado los
caudales publicos, dejando sin comer a los_servidores de!
pals y sembrando la miseria en todas las clases sociales’’.
Y como quiera que en dia de la toma de posesién de Diaz
hubo quien gritara mueras a su antecesor, el periddico
afadia: ‘‘Nosotros no queremos tanto. Que viva Gonzélez,
pero que a él y a los suyos les exija el Congreso y no los de-
je disfrutar tranquilamente de lo que han arrebatado por
fuerza a la nacién”. :

Dias més tarde, el propio periédico denunciaba que “du-
rante la administracién gonzalista, la dilapidacién de los
fondos publicos, el peculado y la concusién elevados al
rango de sistema politico, y la miseria que le era consi-
guiente, causaron honda impresién en los dnimos’’. Una
acusacion especifica lanzaba el diario: la de que Gonzélez
habfa renegociado la deuda inglesa para ganar dinero con
"‘algunos millones de bonos comprados a vil precio’. Un
afio més tarde, el Congreso rehusarfa aprobar el convenio
que favorecerfa ese presunto o real interés del ex presiden-
te.

Al examinarse la cuenta publica de su ultimo ejercicio,
Gonzélez y sus colaboradores quedaron mal parados.
Entre 1883 y 1884 los ingresos publicos llegaron a 68 millo-
nes de pesos, la mayor suma en la historia financiera de la
Republica, no obstante lo cual el gobierno incurrié en un
déficit por 27 millones de pesos, proporcién mucho mayor
que la del afio pasado. Por lo tanto, la comisién de presu-
puesto propuso al Congreso, y éste aceptd, reprobar la
cuenta de gastos, y consignar al ministro de Hacienda y al
tesorero general de Gonzélez. -

Este, sin embargo, era el que estaba en la mira. Se le
acusaba de lo que se llamarfa hoy-enriquecimiento inexpli-
cable. Con motivo de un litigio por pensi6n alimenticia con
su mujer, dofia Laura Mantecdn, la sefiora probé que el ge-
neral Gonzélez tenfa bienes por unos diez millones de pe-
sos. "Enseguida se hicieron cuentas; dice don Daniel
Cosio Villegas: sumando los sueldos de secretario de Esta-
do y de Presidente, se llegaba a 144 mil pesos, que puestos
a rédito hubieran podido dar 265 mil. Y el resto hasta esos
diez millones, ¢de dénde sali6?"

El 30 de octubre de 1885 se llegé al punto culminante.
Cinco diputados: Duret, Vifias, Verastegui, Garcla Grana-
dos y Diaz Mirén demandaron el juicio de Gonzélez, consi-
derandolo responsable solidario con su secretario de Ha-
cienda. Durante el proceso a éste, Dfaz Mirén con su verbo
inflamado habla dicho: “En el cuatrienio anterior ha habido
sustraccion y derroche de los fondos nacionales. Grandes
fortunas improvisadas, que estan a la vista de todo el mun-
do, constituyen los verdaderos capftulos de acusacién
contra la administracién pasada (en la que) hubo debilida-
des complacientes y rapacidades cinicas”. Al dfa siguien-
te, por 101 votos contra 54 se aprueba consignar a -
Gonzélez, a la sazén gobernador de Guanajuato, al Gran
Jurado. Con la amenaza de un proceso encima, Gonzélez
no pinté como precandidato que intentara disputarle la
Presidencia a su compadre don Porfirio, que inspiraba toda
la embestida en su contra justamente para quitarselo de en
medio. Por eso no fue sino hasta el 29 de octubre de 1888
cuando la acusacion fue declarada improcedente.




